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El Salvador. Facilidad de Garantía Parcial de Crédito de Riesgo Compartido ES-L1069 – Acceso 
a Financiamiento para Pequeños Comerciantes de la Base de la Pirámide 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que proceda, en 
nombre y representación del Banco, a suscribir los acuerdos que puedan ser necesarios para que el 
Banco establezca una facilidad de riesgo compartido (“RSGF”) con objeto de otorgar garantías 
parciales de crédito a Banco Agrícola, S.A., una sociedad anónima constituida y organizada de 
conformidad con la legislación de El Salvador, con el objeto de apoyar su estrategia para facilitar y 
fomentar el financiamiento al segmento de las micro empresas en El Salvador. El RSGF se 
denominará en dólares estadounidenses y no excederá en ningún momento el monto máximo de 
US$5.000.000 procedente de los recursos del Capital Ordinario del Banco, con cargo a la Facilidad 
de Financiamiento de Oportunidades para la Mayoría, establecida mediante la Resolución DE-27/07 
y modificada por la Resolución DE-62/11. Tanto el RSGF como las garantías parciales de crédito 
emitidas bajo el mismo estarán sujetas a los términos y condiciones que se establecen en el Resumen 
Ejecutivo de la Propuesta de Préstamo y Garantía incluido en el documento PR-4024. El Presidente 
del Banco, o el representante que él designe, también está autorizado a suscribir cualesquiera otros 
acuerdos que sean necesarios con otras partes a efectos de llevar a cabo esta transacción. 

 
 
 

(Aprobada el 3 de julio de 2013) 


